
Proceso de Registro para Universidades de Cierre Anticipado
Para solicitar tu registro en alguna de las universidades de cierre anticipado, es necesario que consideres las 
siguientes fechas y procesos:

Enero 9 a 12 Realiza tu solicitud a Programas Internacionales

Enero 13 Entrega en Programas Internacionales de tu campus COPIA de los siguientes documentos:

Solicitud de Registro impresa

Copia del comprobante de idioma. Deberás entregar algún documento (diploma, 

certificado o carta) que exprese la cantidad de tiempo de estudio del idioma y el nivel 

de conocimiento. El documento debe ser emitido por la institución donde estudiaste o 

por tu maestro particular. 

Copia del comprobante de pago de la cuota de Programas Internacionales de 

$1,850.00 pesos mexicanos. Deberás hacer tu ficha de pago en línea y posteriormente 

pagar en el banco.

Alumnos que no entreguen los documentos en su oficina de Programas Internacionales en 

la fecha indicada, no participarán en el proceso de selección

Enero 16 Confirmación de seleccionados.  Los alumnos seleccionados recibirán un correo de 

confirmación en el que se les indicará la documentación que deberán entregar para su 

admisión a la universidad asignada (checklist).

Enero 20 Entrega de documentos de admisión (checklist).  Cualquier documento que se entregue 

posterior a esta fecha, se considerará como extemporáneo y el alumno deberá cubrir el 

costo de envío tardío.

Una vez realizado el proceso anterior, el asesor deberá postular al alumno ante la universidad extranjera, 
quien revisará los documentos de admisión y emitirá una resolución sobre la solicitud.  El proceso de 
admisión por parte de la universidad extranjera podrá tardar de 1 a 2 meses o más.

http://pi.itesm.mx/sapi

